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ACTO O CONTRATO: 

' ¿ PARTICION Y/O ADJUDICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: E DE FEBRERO DEL 2018, (13:38) 

OTORGANTES i 

AS EE 7 OTORGADO POR 
- . : , No. . “ 

! ! ; a o Documento de . ; s : : Persona quele -, 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad: tdentificaci Nacionalidad Calidad representa - 

EOS Da . AFAVOR DE: ; 

: Documento de _ No, - o 
Persona - Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificaci | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

: : . ón Dr 

MARTINEZ MUÑOZ ALLAN REPRESENTADO ECUATORIA' [APODERADO(A) [MARIELA ALEXANDRA 

Natural DANIEL POR CÉDULA 1203234556 [ya ESPECIAL MONCERRATE MUÑOZ 
MARTINEZ MUÑOZ IVAN REPRESENTADO - ECUATORIA JAPODERADO(A) fJELSA GABRIELA RAMOS 

Natural [ERNESTO : POR CEDULA 1203381973 [yy ESPECIAL MORAN 
¡ MARTINEZ CHANG WLADIMIR POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA , 
Natural LEONEL DERECHOS CÉDULA 1204967184 NA ¿COMPARECIENTE 

MARTINEZ CHANG YULEY POR SUS PROPIOS E : ECUATORIA 
Natural VESSENIA DERECHOS CEDULA 1207519339 NA COMPARECIENTE 

UBICACIÓN 

o: . + Provincia . ; A Cantón :- ES " Parroquia a o 

¡LOS RÍOS BABAHOYO DR. CAMILO PONCE E. 

! 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: ' 

i Y Los 
Eo “ 

CUANTÍA DEL ACTO O 0.00 
CONTRATO: * 
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NOTARIA CUARTA DEL 
CANTON BABAHOYO 

ESCRITURA PÚBLICA DE QUE CONTIENE UN 

[CONTRATO DE PARTICION EXTRAJUDICIAL DE LAS 

Y ACCIONES DEJADAS POR DON ERNESTO LEONEL 

, MARTINEZ MONAR EN LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

- URBANO MONTALVO TRANSMONTALYVO S.A.- 

QUE HACEN LOS SEÑORES ALLAN DANIEL MARTINEZ 

MUÑOZ, IVAN ERNESTO MARTINEZ MUÑOZ, YULEY 

YESSENIA MARTINEZ CHANG Y WLADIMIR LEONEL 

MARTINEZ CHANG.- 

Cuantía: Indeterminada.- 

Di: Dos Copias.- 

Código 20181201004P00341.- En la ciudad de Babahoyo, capital de 

la Provincia de Los Ríos, República del Ecuador a los nueve días 

del mes de Febrero del año dos mil dieciocho (2.018). Ante mí 

Abogado Miguel Alberto Moreno Viteri, NOTARIO PÚBLICO 

CUARTO DEL CANTÓN BABAHOYO, comparecen a la 

celebración de la presente escritura, los señores: ALLAN DANIEL 

MARTINEZ MUÑOZ debida y legalmente representado por la 

y señorita MARIELA ALEXANDRA MONCERRATE MUÑOZ, 

de estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Babahoyo, 

NW según consta del Poder Especial autorizado por la Oficina Consular 

  

del Ecuador en Queens de los Estados Unidos de América que se 

acompaña para que forme parte del presente contrato; TVAN 

ERNESTO MARTINEZ MUÑOZ, debida y legalmente 

representado por la señora ELSA GABRIELA RAMOS MORAN, 

«de estado civil casada, domiciliada en la Ciudad de Guayaquil, 

“ocasionalmente en ciudad, según consta del Poder Especial que se 

adjunta; la señorita YULEY YESSENIA MARTINEZ CHANG  
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NOTARIA CUARTA DEL 
CANTON BABAHOYO 

por sus propios y personales derechos de estado civil soltera, 

ocupación empleada publica; domiciliada en Montalvo, 

ocasionalmente en esta ciudad; y, el señor WLADIMIR LEONEL 

MARTINEZ CHANG por sus propios y personales derechos, de 

estado civil soltero, ocupación chofer profesional, domiciliado en 

Montalvo, ocasionalmente en esta ciudad; ecuatorianos, mayores de 

edad, revestidos de la capacidad civil necesaria para obligarse y 

contratar a quienes de conocer, doy fe. Bien instruidos de la 

  

Partición Extrajudicial a cuya celebración comparecen de su libre 

naturaleza y efectos que resultan de la presente escritura . 

espontánea, voluntad en toda forma de derecho y sin coaccióh/ 

alguna y para su otorgamiento me presentan una Minuta 

documentación anexa para que con las formalidades de Ley sga] 

elevada a escritura pública, la misma que es del tenor siguienté 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas ( 

archivo a su cargo, sírvase usted incorporar la Partició 

Extrajudicial de conformidad con las cláusulas siguientes.- 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura y a la celebración de la Partición Extrajudicial de 

Acciones de la COMPAÑÍA TRANSPORTE URBANO 

MONTALVO TRANSMONTALVO S.A contenido en ella, por: -: 

una parte, los accionistas: ALLAN DANIEL MARTINEZ 

MUÑOZ debida y legalmente representado por la señorita 

MARIELA ALEXANDRA MONCERRATE MUÑOZ; IVAN 

ERNESTO MARTINEZ MUÑOZ; debida y legalmente 

representado por la señora ELSA GABRIELA RAMOS MORAN; 

WLADIMIR LEONEL MARTINEZ CHANG por sus propios 

derechos y la señorita YULEY YESSENIA MARTINEZ CHANG 
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NOTARIA CUARTA DEL 
CANTON BABAHOYO 

por sus propios derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

Al fallecimiento de don ERNESTO LEONEL MARTINEZ 

MONAR, el diecisiete de Diciembre del año dos mil dieciséis, le 

suceden como únicos herederos sus hijos ALLAN DANIEL 

MARTINEZ MUÑOZ; IVAN ERNESTO MARTINEZ 

MUÑOZ; WLADIMIR LEONEL MARTINEZ CHANG y la 

señorita YULEY YESSENIA MARTINEZ CHANG.- B) 

Mediante Acta Notarial de Posesión Efectiva expedida por el 

: Abogado Miguel Moreno Viteri, Notario Cuarto del Cantón 

Babahoyo el primero de Diciembre del dos mil diecisiete por el 

Abogado Miguel Notario Cuarto del Cantón Babahoyo, Abogado 

«¡Miguel Alberto Moreno Viteri debidamente inscrita en el Registro 

de la Propiedad del Cantón Montalvo , se concedió la Posesión 

4 Efectiva sin perjuicio del derecho de terceros del haber hereditario 

dejado por el causante ERNESTO LEONEL MARTINEZ 

i . MONAR de estado civil divorciado consistente en siete acciones 

ordinarias, nominativas liberada de un Dólar de los Estados Unidos: 

de América cada una de ellas en el Capital Social de la 

COMPAÑÍA TRANSPORTE URBANO MONTALVO 

TRANSMONTALVO S.A., ( RUC 1291725801001) domiciliada 

en el Cantón Montalvo, provincia de Los Ríos. C) El causante señor 

ERNESTO LEONEL MARTINEZ MONAR, adquirió la 

propiedad de las SIETE acciónes ordinarias, nominativas y liberada 

de un dólar de los Estados Unidos de América, mediante 

transferencia otorgada por el señor ANGEL HUMBERTO 

VARGAS GARCIA, según como consta en el Libro de Acciones y 

'Accionistas de la COMPAÑÍA TRANSPORTE URBANO 

MONTALVO  TRANSMONTALVO S.A. TERCERA:  
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NOTARIA CUARTA DEL 
CANTON BABAHOYO 

PARTICION EXTRAJUDICIAL.- Con estos antecedentes, los 

señores ALLAN DANIEL MARTINEZ MUÑOZ debida y 

legalmente representado por la señorita MARIELA ALEXANDRA 

MONCERRATE MUÑOZ; IVAN ERNESTO MARTINEZ 

MUÑOZ debida y legalmente representado por la señora ELSA 

GABRIELA RAMOS MORAN; la señorita YULEY YESSENIA 

MARTINEZ CHANG por sus propios y personales; y, el señor 

WLADIMIR LEONEL MARTINEZ CHANG por tener la libre 

administración de los bienes, entre quienes se va a dividir el haber 

hereditario.- CUARTA.- DE LOS BIENES Y IS 
| NX 

VALORIZACION.- Los bienes a que se contrae la Partición se ' 

encuentran detallados y consisten en siete acciones ordinarias, 

nominativas y liberada de un dólar de los Estados Unidos de 

América.- QUINTA.- DE LA VALORACION DE LA MASf4 

PARTIBLE.- De conformidad con los datos anotados, el valor de 

masa partible es de SIETE DOLARES DE LOS ESTADO 

UNIDOS DE AMERICA.- SEXTA: ACTIVO DE LM 

SUCESION.- El activo de la sucesión es de SIETE DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- SEPTIMA.- 

DEL PASIVO DE LA SUCESION.- No existe pasivo.- 

OCTAVA.- DE LA CUOTA QUE CORRESPONDE A LOS 

INTERESADOS. A los señores ALLAN DANIEL MARTINEZ 
MUÑOZ; IVAN ERNESTO MARTINEZ MUÑOZ, YULEY 

YESSENIA MARTINEZ CHANG y WLADIMIR LEONEL 

MARTINEZ CHANG por sus derechos hereditarios les 

corresponde el veinte y cinco por ciento de cada una de acciones 

que significan VEINTE Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- NOVENA: DE LA 
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NOTARIA CUARTA DEL 
CANTON BABAHOYO 

PARTICION Y ADJUDICACION.- Con los antecedentes 

“anotados y por miedo de este instrumento público, los 

comparecientes, tienen libre y voluntariamente, dividir la masa 

partible en la siguiente forma: HIJUELA UNO.- Al señor ALLAN 

DANIEL MARTINEZ MUÑOZ en su calidad de hijo y legítimo 

heredero se le adjudica el veinte y cinco por ciento que significan 

VEINTE Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de cada una de las siete 

acciones en el capital social de la COMPAÑÍA TRANSPORTE 

A URBANO MONTALVO TRANSMONTALVO S.A.. HIJUELA 

DOS: Al señor IVAN ERNESTO MARTINEZ MUÑOZ en su 

7 calidad de hijo y legítimo heredero se le adjudica el veinte y cinco 

; por ciento que significan VEINTE Y CINCO CENTAVOS DE 
' “DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de cada 

| uña de las siete acciones en el capital social de la COMPAÑÍA 

TRANSPORTE URBANO MONTALVO TRANSMONTALVO 

S:A.. HIJUELA TRES.- A la señorita YULEY YESSENIA 

MARTINEZ CHANG en su calidad de hija y legítima heredera se 

le adjudica el veinte y cinco por ciento que significan VEINTE Y 

(CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

e UNIDOS DE AMERICA de cada una de las siete acciones en el 

capital social de la COMPAÑÍA TRANSPORTE URBANO 

MONTALVO  TRANSMONTALVO — S.A.  — HIJUELA 

CUATRO.- Al señor WLADIMIR LEONEL MARTINEZ 
CHANG en su calidad de hijo y legítimo heredero se le adjudica el 

veinte y cinco por ciento que significan VEINTE Y CINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA de cada una de las siete acciones en el capital social de  



  

  

. GABRIELA RAMOS MORAN; WLADIMIR LEONF 

NOTARIA CUARTA DEL 
CANTON BABAHOYO 

la COMPAÑÍA TRANSPORTE URBANO MONTALVO 

TRANSMONTALVO S.A.. DECIMA: DESIGNACION DE 

PROCURADOR COMUN.- Los señores ALLAN DANIEL 

MARTINEZ MUÑOZ; IVAN ERNESTO MARTINEZ 

MUÑOZ, YULEY YESSENIA MARTINEZ CHANG designan 

como Procurador Común a su hermano WLADIMIR LEONEL 

MARTINEZ CHANG.- Presente el señor WLADIMIR LEONEL 

MARTINEZ CHANG acepta la designación y se compromete a 

cumplirla fielmente. DUODECIMA: ACEPTACION.- 
señores ALLAN DANIEL MARTINEZ MUÑOZ debida 3 

legalmente representado por la señorita MARIELA ALEXANDR4 

MONCERRATE MUÑOZ; IVAN ERNESTO MARTIN 

MUÑOZ; debida y legalmente representado por la señora ELSP 

   

    

   
   

   

      

   

MARTINEZ CHANG por sus propios y personales derechos 

señorita YULEY YESSENIA MARTINEZ CHANG también p 

sus propios y personales derechos aceptan la partición 

adjudicación del haber hereditario que se le hace por este 

instrumento público, aceptándolos en todas sus partes sin tener que 

mediar reclamo alguno por este concepto en lo posterior.- Agregue | 

usted señor Notario las demás cláusulas de estilo.- Es legal.- Hasta   aquí la minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes 

que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una 

de sus partes, minuta que está firmada por la Abogada Cecilia Silva 

Moreno, matrícula del Foro de Abogados número doce — dos mil 

doce — ochenta y dos. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial.- 
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Quien suscribe, Representante Legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
URBANO MONTALVO TRANSMONTALVO S.A 

Tengo a bien extender el presente certificado a favor del Sr. MARTINEZ 
MONAR ERNESTO LEONEL, portador de la Cédula de la Ciudadanía 

N*“:1200013793 es Accionista: Activo y tiene Y acciones en la 
Superintendencia de Compañía. 

Es todo lo cuanto puedo CERTIFICAR en honor a la verdad, el interesado 
puede hacer uso del mismo en lo que estime conveniente. 

Montalvo 01 Diciembre del 2017 

' 

Atentamente 

       

   

   

Mareyaras Baños 
Presidente de la Compañía 
6 .:1202333875-0 

  

  

OTARIO PÚBLICO CUARTO 
Bibanoyo - Los flios  



  

» PRIMERA 

PODER ESPECIAL.- Ml 

QUE OTORGA EL SEÑOR IVAN ERNESTO | 

MARTINEZ MUÑOZ.- | 

WE. AFAVORDELA SEÑORA ELSA GABRIELA RAMOS | 

A MORAN.-   
j a - A 
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AB. MIGUEL MORENÑO VIBAbARÑOyS - Los Rios    



  

      

Factura: 002-002-000007893 20171201004P00050 

NOTARIO(A) MIGUEL ALBERTO MORENO VITERI- 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON BABAHOYO 

EXTRACTO 

' 

  

  

  ACTÓ O CONTRATO: 
  

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
  

AJFECHA DE OTORGAMIENTO:' $17 DE ENERO DEL 2017, (14:52) 
  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    

WOTORGANTES . y 
OTORGADO POR 

p . . mo Documento de No. : . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MARTINEZ MUÑOZ VAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA: a ' 
ERNESTO DERECHOS CÉDULA 1203381973 NA MANDANTE ) 

bo. A FAVOR DE . o 
¡ a ; . Documento de No. s Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

RAMOS MORAN ELSA . POR SUS PROPIOS ECUATORIA JMANDATARIO ¡ 

GABRIELA DERECHOS CÉDULA 1204826778 Ina (A) 

UBICACIÓN 

Provincia il Cantón : - Parroquia 

LOS RIOS BABAHOYO ' . DR. CAMILO PONCE E. * - h 
  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: : o 

OBJETO/OBSERVACIONES: :, 

NCUANTÍA DELACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

    a a mr. 
—— a . Pc Ss 

             
       

  

  

  

SY LALA RÓTARIO(A ÁÍGUEL MEBERTO MORENO VERS Z EN 
NOQARÍA CUARTA DEL CANTÓN BABAHOYO 
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NOTARIA CUARTA DEL 
CANTON BABAHOYO 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL.- 

_QUE OTORGA EL SEÑOR IVAN ERNESTO MARTINEZ 

« MUÑOZ.- 

- A FAVOR DE LA SEÑORA ELSA GABRIELA RAMOS 

J£ MORAN.- 
Cuantía: Indeterminada.- 

Di: Dos Copias. - 

Código: 20171201004P00050.= En la ciudad de Babahoyo, 

Capital de la Provincia de Los Ríos, República del 

- Ecuador a los diez y siete días del mes de Enero del año dos mil 

diecisiete (2.017). Ante mí Abogado Miguel Alberto Moreno Viteri, 

NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN BABAHOYO, 

comparece a la celebración de la presente escritura, por sus propios 
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2 514 derechos, el señor IVAN ERNESTO MARTINEZ MUÑOZ quien 
eo 

ES 15 declara ser de estado civil casado, ocupación empleado privado; 
HAD 

|2* 16 ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en Calle Valle de ulzama 

:número doce primero d, Cintruénigo, Navarra, España de tránsito 

en esta ciudad de Babahoyo, revestido de la capacidad civil 

necesaria para obligarse y contratar a quien de conocer, doy fe.   
Bien instruido de la naturaleza y efectos que resultan de la presente 

escritura de PODER ESPECIAL a cuya celebración comparece 

A /£ 22 de su libre y espontánea voluntad en toda forma de derecho y 

PONY | 

q ñ d 

SETE RS AE 

Ls h 

WAS á A a MA YD | R q | E 3 o sin coacción alguna y para su otorgamiento me presenta una Minuta 

Y S 3 q _ y documentación anexa, para que con las formalidades de Ley sea 

ON = E 25 “elevada a escritura pública, la misma que es del tenor siguiente.- 

di Ñ S O 26 SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

NS 5 27 cargo, dígnese extender una de la cual conste una de Poder* 

Jj 

28 Especial, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
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NOTARÍA CUARTA DEL 
CANTON BABAHOYO 

OTORGANTE .- Otorga este poder el señor IVAN ERNESTO 

MARTINEZ MUÑOZ, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad, con capacidad legal suficiente cual en derecho se 

requiere para esta clase de actos.- SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- Yo, IVAN ERNESTO MARTINEZ MUÑOZ, por 

mi propia y espontánea voluntad, tengo a bien conferir como en 

efecto confiero Poder Especial, amplio y suficiente, cual en 

  

derecho se requiere a favor de mi cónyuge doña EL 

SIETE SIETE GUION OCHO  (1204822677-8), ocupación 

estudiante, domiciliada en Guayaquil, ocasionalmente en 

hereditarios dejados por quien en vida fue PADRE del mandar 

señor. ERNESTO LEONEL MARTINEZ MONAR . El 
mandante interviene en la: sucesión. del mencionado causante por 

derecho propio. En consecuencia, la mandataria deberá intervenir 

como parte en el juicio de posesión efectiva; de apertura de la 

sucesión de los bienes hereditarios, además. intervendrá en el 

levantamiento de la facción de inventarios, deberá también 

intervenir en el juicio de partición de bienes entre todos los 

herederos. Por lo tanto podrá suscribir todos los documentos que 

para el efecto sean necesarios, a fin de que por este mandato y en 

sus nombres, el apoderado acuda ante cualquier autoridad 

competente del Ecuador, presente los' formularios de la declaración 

> 
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REPÚBLICA MEL ECUADOR” —. 
* DIRECCIÓN (EN RESUSTRO CV 
DEMAS ¿6 « CEDULACIÓN 

   Na 
Ñ    

          

ASELLIDOS Y ROMEES: 
-. MARTINEZ MUÑOZ >... 
“IVAN ERÑESTO' > 
LLGAR DE NAGISIENTO E 

«LOS RIOS 20, 
" "BABAHOYO - 00. 

  

    

+ 120338197-3 

  

“STRUOCIÓN PROFES 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y ROMBRES DEL PADRE - e 
MARTINEZ UONAR ERNESTO LEONEL" 
AFELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

MUÑOZ DALIA 22 
LÚGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

c GUAYAQUIL. - 2. 
2016-01-18. - 
FECHA DE EXPIRACIÓN — 
2020 

:-, CORP, REG CIVIL DE GUAYAQUIL o 

: 1DECU1203381973<<<<<<<<<<<<<s< 
19790327M20280118ECU<<<<<<<<<< 

   a 

FIRMA DEL GOBIERNO 
" SECCIÓNAL 

FIRMÁ DEL DIRECTOR 
. "GENERAL 

  

  

    

    

CLEMENTE SAQUERIZO. ” 

      

ECUADOR 0, 
REGISTAD.CIVI, 0, 

    
  

- FEERA De HACUATENA “ENTO 1982-02-18 
ONALIDAD ECUATORIANA 

   

    

 MARTINEZ<MUROZ<<IVAN<ERNESTO<< 

Ae | 

  

  

   ro : 
£" JISTRUCCIÓN PreSsióN 
: SUPERIOR. ESTUDIANTE * APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 7, 0. 
RAMOS CAMPL OTTO GÁBRIEL APELLIDOS Y HOMEREO [As 
MORAN MARGÁRITA Isai NOR LERSÓRIA rien, 

- GUAYAQUIL: SY 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E Diracción General da Rogiatl Civil, 

Dirección General da Registro Civil, Identifezción y Ceduación . Identificación y Cedutalción      
' 

Í 

| 
' 

; 
; 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1203381973 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ MUÑOZ ¡VAN ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 
  

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1979 

    
   

    

   

  

      
Nacionalidad: ECUATORIANA y 

¡ Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIA 

¿Estado Civil SASADO A “ NOTARIO PÚBLICO CUARTO 
. Babahoyo - Las RÍas 

Cónyuge: RAMOS MORAN ELSA GABRIELA 

  

   
   

   

          

Fecha de Matrimonio: 14 DE ENERO DE 2016 

| Nombres de la madre: MUÑOZ DALILA 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2016 

   

  

   

LY : pe 

10 AAA 

Pahoyo . R 
| 

QYo - Los. íPrma válid > An 

2 Digitally signed by JGMÍGE 
OSWALDO RROVAS/UERTES 
Date: 2017. 0 NW L43:55 ECT 

-y Reason: Firma Agrctrónica 
Location: Ecuador 

    
        

N? de certificado: 170-004-03129 

AO: 
:. 170-004-031 

ns I 
Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado, Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo.certificado. 

    

  

  

    

  

    

    

  

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



REPÚBLICA DEL ECUADOR AE Direct Geraldo ong 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduáción ee Icentficación y Cedu“ación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1204826778 

Nombres del ciudadano: RAMOS MORAN ELSA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 

  

  

Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1982 

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Liu: MARTINEZ MUÑOZ IVAN ERNESTO 

Sas 
de | 

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2016 

    

    

   
atrimonio: 14 DE ENERO DE 2016 

  

información cerlificada a la fecha: 17 DE:ENERO DE 2017 

Emisor: MIGUEL ALBERTO MORENO VITER! - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 4 - LOS RIOS - BABAHOYO ' 

      

  

    

  

        

  

  

      

  

  

      

  

o > ER q ED 

pa o ; . -004- Digitally signed by JOPÍGE E N* de certificado: 177 004 03140 / OSWALDO TROVA JUERTES 

? | , XxX Ml ; Date: 2017.00. PY 1/£44:26 ECT 
¡ B Ad - Reason: Firma Eigbtrónica 
' ] / eg Location: Ecuador 

: E 4 . rt 177-004-031:20 ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información en https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado.
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NOTARIA CUARTA DEL 
CANTON BABAHOYO 

del impuesto a la renta sobre ingresos provenientes de Herencias, 

“Legados y Donaciones, y sus respectivos anexos. Pudiendo la 

mandataria realizar pagos de impuestos Municipales, pagos de 

impuestos a la herencia, presentar reclamos, impugnaciones O 

cobros de valores por expropiaciones ya sea a nivel administrativo o 

judicial y reciba valores que por cualquier concepto deba recibirlo, 

suscribir las correspondientes escrituras públicas de partición y 

adjudicación, solicitudes, formularios de pago impuestos a la 

O
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herencia o cualquier otro documento que sea necesario para el fiel 

cumplimiento del presente Mandato y, en general intervenir en 

p
a
d
 

0 
fa

 

F
O
 

cuanta diligencia se reguiera para dar cabal cumplimiento a este 

T
T
 

fu
nc
a 

Nu
 mandato, En caso de que se deba adjudicar bienes inmuebles la 

El mandataria queda autorizada para recibirlos y para suscribir a 

: 3 da * nombre del mandante las escrituras públicas respectivas y solicitar 

N 2 315 y su inscripción en el Registrador de la Propiedad. Inclusive en caso 

A z El6 «de que dichas propiedades tengan algún gravamen o problema de 

E 17 tipo legal para la libre disposición del inmueble, podrá sanear dicho 

- problema y obtener la libre posesión, también podrá comprar los 

derechos y acciones de otros herederos dejados por el causante y/o 

dar en venta y real enajenación los derechos y acciones que le 

    correspondan y suscribir las escrituras de traspaso de dominio a 
  

  nombre de cualquier persona natural o jurídica. Para mayor 

suficiencia y amplitud de este mandato el mandante confiere a su 

mandataria todas las facultades comunes a los procuradores y las 
1 

especiales previstas en los artículos 41, 43 y siguientes del Código   o 
> r - - . y O Orgánico General de Procesos, las mismas que se tendrán como SS 

73 expresamente incorporadas a este mandato.- De igual manera la 

E mandante declara que de faltar algún requisito o documento para la 

É  



  

NOTARIA CUARTA DEL 
CANTON BABAHOYO 

l validez y perfeccionamiento del presente contrato se lo dé por 

ne
? incorporado.- Agregue Usted Señor Notario las demás cláusulas 

de estilo para la validez y perfeccionamiento del presente ua 

contrato.- Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que, el compareciente acepta en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la 

Abogada Sonnia Álvarez Plaza, Matrícula del Foro de Abogado 

1
D
.
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Un
 

a
 

Número doce-dos mil diez-ciento treinta y cinco.- Para la 

10 celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

11 requisitos previstos en la Ley Notarial.- Leída que les fue esta 

12 escritura al compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, de 

13 — principio a fín, este se ratifican en todo su contenido y firman 

14 conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

  

   

          

   

15 esta notaria, de todo cuanto doy fe.- 

16 y , 
A: Y 

5 — e Xp Mur 

17 CA SI 

  

    22 Ab. Miguel AIGHÓ Moreró Viteri, NOTARIO PÚBLICO/- 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero este PRIMER 

   

   
  

  

    

24 o e 
TESTIMONIO que firmo y sello en Babahoyo a los diecisiete día 

25 
del mes de Enero qeT an pécisiete: 

26 L CESA 

HE A AAA bs sl 

21 == Ge 2 DOS 
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28 ; y “30 PES e 

   
igúel A. Moreno Viteri 

NOTARIO PÚBLICO CUA Y E, 
Babahoyo » Los RO En 
 



    

    
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS Ministaio 

de Relaciones Exteriores 

República del z 
Ecuador ' 

“LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 195 /2017 

Yomo . Página 195 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 14 de enero de 2017, ante mi, 
JORGE ARTURO MUÑOZ VARGAS, VICECONSUL DEL. ECUADOR en esta ciudad, 
comparece(1) ALEÁN DANIEL MARTINEZ MUÑOZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de 
estado civil Divorciado, Cédula de ciudadanía número 1203294556, con domicilio en 7805 4 

AVE. NORTH BERGEN NJ 07047, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a 
quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de 

MARIELA ALEXANDRA MONCERRATE MUÑOZ, de nacionalidad ECUATORIANA, 
con Cédula de ciudadanía número 0104087317, para que a nombre y representación del(de la, 

los) mandante(s) intervenga en todos los trámites judiciales, extrajudiciales y administrativos que 
se requieran de acuerdo con las Leyes de la República del Ecuador, con respecto a la sucesión de 
los bienes muebles -e-inmuebles hereditarios dejados por quien(es) en vida fue(ron) PADRE del(de 
la, los) poderdante(s), señor(a) ERNESTO LEONEL MARTINEZ MONAR. Ela, los) 
poderdante(s) intervienen en la sucesión del mencionado causante por derecho propio. En 
consecuencia, el(la) mandatario(a) deberá intervenir como parte en el juicio de posesión efectiva; 
de apertura de la sucesión de los bienes hereditarios, además intervendrá en el levantamiento de la 

- facción de inventarios, deberá también intervenir en el juicio de partición de bienes entre todos los 
herederos. Por lo tanto podrá suscribir todos los documentos que para el efecto sean necesarios, a 
fin de que por' este mandato y en sus nombres, el apoderado acuda ante cualquier autoridad 
competente del Ecuador, particularmente ante el SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, para que 
proceda a la obtención de la “Clave de Usuario” y “Tecnología” ya sea en forma individual o 
conjunta, para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. -y otros servicios que el Servicio de 

.- Rentas Internas SRI,.ponga a su disposición, para que réalice todos los Trámites pertinentes en la 
Institución a su' cargo, presente los formularios de la declaración del impuesto a la renta sobre 

ingresos provenientes de Herencias, Legados y Donaciones, y sus respectivos anexos Y/O 
TRAMITE EL RESPECTIVO CERTIFICADO" DE“PRESCRIPCION DE IMPUESTO A LA 
HERENCIA. Pudiendo la mandataria asistir a las oficinas del Servicio de Rentas Internas para la 
obtención de la clave, realizar pagos de impuestos Municipales, pagos de impuestos a la herencia, 
presentar reclamos, impugnaciones o cobros:de valores por expropiaciones ya sea a nivel 
administrativo o judicial y reciba valores que por cualquier concepto deba recibirlo, suscribir las 
correspondientes escrituras públicas de partición y adjudicación, solicitudes, formularios de pago 
impuestos a la herencia o cualquier otro documento que sea necesario para el fiel cumplimiento del 
presente Mandato y, en general intervenir en cuanta diligencia se requiera para dar cabal 
cumplimiento a este mandato. En caso de que se deba adjudicar bienes inmuebles ela) mandatario 
(a) queda autorizado(a) para recibirlos y para suscribir a nombre del(de la,los) poderdante(s) las 
escrituras públicas respectivas y solicitar su inscripción en el Registrado de la Propiedad. 

    
Babahoyo - Los Rios 

  

 



  

podrá comprar los derechos y acciones de otros herederos dejados por el causante y/o dar en venta 
y real enajenación los derechos y acciones que le correspondan y suscribir las escrituras de 

traspaso de dominio a nombre de cualquier persona natural o jurídica. Para mayor suficiencia y 
amplitud de este mandato el(la, los) poderdante(s) confiere(n) a su apoderado(a) todas las 

facultades comunes a los procuradores y las especiales previstas en los artículos 41, 43 y siguientes 

del Código Orgánico General de Procesos, las mismas que se tendrán como expresamente 
incorporadas a este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su fiel 
cumplimiento, en caso de ser necesario el(la) mandatario(a) queda facultado(a) a contratar los 
servicios profesionales de un Abogado con el fin de que represente al(la, los) poderdante(s) 
judicialmente en todos los trámites antes indicados. Hasta aquí la voluntad expresa del(de la, de 
los) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al(a la, los) otorgante(s) se ratifica(n) en 
su contenido y aprobando todas sus partes firma(n) al pje-eqnmigo, de todo lo cual doy fe.- 

  

“VICECÓN NSUL DEL ECUADOR 
Certifico,- Que. la presente « es primera copia, fiel y. textual del original" que-se” “Encuentra inscrito 
en el Libro de. Esérituras Públicas (Poderes . Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL 

ECUADOR EN QUEENS -- Dado y sellado, el 14 de enero de 2017 

   

  

VICECONSUL DE: O, 
Arancel Consular: II ea So a. 
Valor: $30, 00: . 
   E, 

   



  

! 
l 
! 
É 

l 

  

    

   

    

  

E : : ei 

   
  

  

                   

mn 
uo 29 
a a o Z 

9 > O al 
o > E 

> < 20vo “og L a. 
2.0.» uy A 

o o ————— 

OS ea === 
vo ra EMI 

oo O TIO 
2:90, 2 — Eon? 
o o - YN AZ 
oo.0 "NS 

29. 90 Ní..: od 

sos Á an 
9 o =* j 

0000 ul ' 
a os. 2 

i:- 

o e. .u y : 
o. 0 

o ul 
poco — 

o L 
2000. O 

9oso0 Q : 
o 
o 

soso E 
: 

La 
Y 
20 
O a o 

e - 

A A A A A a  , JO CEI EA, ETT > pa PRA _— bi aii 

? VITAE y AV LINO TO 7 . o e... 
METIO AECA ME CUADO to cstrueseronrmnsetectes DENIA RO TZ AR Ii NE A ESE 

Tipo/Type Código del pals/Country Goda . Pasapcrte/Pasepert 

  

     
   

PASAPORTE . o . a 
PASSPORT 2 Pedo A4930913: 

+= MARTENRA, MUÑOZ 
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2Miguel A“Moreno Viten 
- NOTARIO PÚBLICO CUARTO 

Barnaro vo     - Los Ríos 

   



    

DOS Y NOMBRES 
kl MARTÍNEZ CHANG: - 

Yun lA 

  

  
  

    

acne 

  

      

  
  

  

  

abahoyo - Los Rios    



  

íam REPÚBLICA DEL ECUADOR ; 5 Dirección General de Registro du 

- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
- identificación y Cedulacifón 

  

Número único o de identificación: 1207519339 

a o Nombres del ciudadano: MARTINEZ CHANG YULEY YESSENIA: 

. Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de: :nacimieñto:: ECUADORILOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

BAQUERIZO..   

Fechad de nacimiento: 4 DE JULIO DÉ 1994. po 

  

A
 

2
 

    Nacionalidad: ECUATORIANA |   Sexo: MUJER a 

Instrucción: SUPERIOR” 

Profesión: ESTUDIANTE: 

7 Estado Civil: SOLTERO. 

  

- >, Cónyuge: No: Registra 

EN 2 Fecha de Matrimonio: No Registra 

l Nombres del padre: MARTINEZ MONAR ERNESTO LEONEL 

- . Nombres dela madre: CHANG MORALES LUCIA ALEXANDRA 

-. Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2013   
    PÁRI PÚÉLICO CUARTO 

Babaho 8 - Los Rios 

         

  

  

  

          

    

    Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

ifi 

is2-091- 

"La Institución a persona ante quien se presente este certificado deberá validario an:https://virtual.registrocivil.gob.co, conforme a lu LÓGIDAC Att, 4, numeral 1 y a la LCE, 

' Vigenela del documento 1 validación e 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.es 

825322     ! 

t



  

  

   

   

  

E: Dirección General de Registro Civi, 
- Identificación y Cedulación “auuós REPÚBLICA DEL ECUAD 

- AS. Dirección General de Registro Civil, Identificación y ¡DOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

o Número ún único o de identificación: 1204967184 . 

. e Nombres del cludadano: e MARTINEZ CHANG WLADIMIR "LEONEL 

  

— Condición del cedulado: CIUDADANO e E 

  

. Lugar de: 'nacimienito:- ECUADORILOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE. 

- BAQUERIZO Ps e LE 

  

  

o ¿Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO: DE 1990 

  

      Nacionalidad: ECUATÓRIANA A 

CR Sexo: HOMBRE .     
% Instrucción: BACHILLERATO" 

Profesión: BACH: COMERCIO. ADMÍN. 

    “Estado € Civit: SOLTERO ás La 

—Conyuges» No: lo Registra. A o La 

o Fecha. de Matrimonio: ¿No o Regisira 

N oN Nombres del padre: MARTINEZ M ERNESTO LEONEL 

  

   
A Nombres de: la madre: CHANG MORALES LUCIA ALEXANDRA 

po Feo oxpecicin: 7 DE OCTUBRE DE 2014 

A Infoimación e senti dada a la fecha: 7 DE FEBRERO DE 2018 

misor: MIGUEL, ALBERTO MORENO VITERI - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 4 - LOS RIOS - BABAHOYO    

    N? de certificado: 188-091-82351 

198-091-823 Si 

La inetltución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/iviriual.registrocivil.gob.cc, conforme a la LOGIDAC An, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación e 1 mes desde el día de su emlalón. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlincaGhragistrocivil.gob.es 

  

                  

  

  

  

  

  

ll ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

- Documento firmado electrónicamente , 

   



  
  

- APELLIDOS Y. 
"RAMOS MORÁN -** 
ELSA GABRIELA 

  

  

  

  

  

  

    
    
    

  

JETA. Moreno Viter 
ÁRIO PÚBLICO CUARTO 

  

 



  

$%% Dirección General de Registro Civil, 
- Identificación y Cedulación 

  

en REPÚBLICA DEL ECUAD a Sn o _ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1204826778 e 

o Nombres d del ciudadano: RAMOS MORAN. ELSA GABRIELA 

c. Condición: del cedulado: : CIUDADANO a 

o. Lugar. dé nacimiento: ECUADORILOS RIOS/BABAHOYO/OLEMENTE 

— BAQUERIZO a po . 
  

Fecha de nacimiento; 18 DE FEBRERO DE 1982- o o 

  

        Nacionalidad: E ECUATORIANA. E 

| sexo: MUJER o CS | 

ticción: $ SUPERIOR: | 

. e e y o . Profesión: ESTUDIANTE* | 

. “ista Civil: CASADO | Ka 

2 cónyuges MARTINEZ MUÑOZ IVÁN ERNESTO | o 

| o Fecha de Matrimonio: 14 DE ENERO DE 2016 

. , Nómbres del 1 padre RAMOS CAMP! OTTO GABRIEL 

N Nombres de la madre: MORAN MARGARITA ISABEL 

  

Fecha. de e expedición: 1 DE FEBRERO DE 2016 

inten cer cada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018 

*; «Emisor: MIGUEL. ALBERTO MORENO VITERI - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 4 - LOS RIOS - BABAHOYO   
N? de certificado: 185-092-84247 

155-092-84247 4 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.oc, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este decumento escriba a enlineaHregistrecivil.gob.ec 

      

  

      

    

  

  

    

    

  | | ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente, 

   



  

    

       

  

   
EA-DEL ECUADOR 

RAL:DE REGISTRO CI 
CEDULACIÓN - 

OFESIÓN / OCUP, 
¡TUDIANTE... > 

    ¡UIDOS Y NOMBRÉS-DELPADRE 
NCERRATE ALEJANDRO SAUL 

¿APELLIDOS Y NOMBRES DE LA-MADRE: 
“: MUÑOZ DALILA JAGINTA., + >” 

s ÁROY FECHA DEEXPEDICIÓN: 
“BABAHOYO * - - 

  

   

   

  

  

  

      

  

    

         Quel A-Moreno Viter : 
OTARIO PÚBLICO CUARTO 
Babahoyo - Los Rios 

     



    

  

     

  

E ch lk. Dirección General de Registro Civfl, 

je identificación y Cedulación 
mam REPÚB pa LICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_ Número único o de identificación: 0104087317. 

«Nombres del ciudadano: -MONCERRATE MUÑOZ MARIELA ALEXANDRA 

Condición del cédulado; CIUDADANO Ln 

Lúgar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYICUENCAJSAN BLAS   
  

«Fecha de nacimiento: 27 De JULIO: DE 1988- 

«Nacionalidad: ECUATORIANA 

         Sexo: MUJER 

- Instrucción; BACHILLERATO 

“Profesión: ESTUDIANTE - 

  

Estado Civil: SOLTERO” 

  

Cónyuge: No Registra. o - 3 + 

  

“Fecha de. Matrimonio: No o Registra 

A Nombres del padre: MONCERRATE ALEJANDRO SAUL 

_ Nombres de la madre: MUÑOZ DALILA JACINTA 

Ae 'Fecha/de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

. | Inforittación certificada a la fecha: 7 DE FEBRERO DE 2018 
“* "Emisor: MIGUEL ALBERTO MORENO VITERI - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 4 - LOS RIOS - BABAHOYO 

  

N? de certificado: 182-091-82373 

| l Il nl Il | | l ing. Jorge Troya Fuertes 

82-09 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
- Documento firmado electrónicamente : - 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación e 1 mes desde al día de su emisión. En caso de presenter inconvenientes con este documento escriba a enlineafihregistrocivil.gob.ec 

                              

  

    

   



  

    

NOTARIA CUARTA DEL 
CANTON BABAHOYO 

1  Leída que les fue esta escritura a los comparecientes por mí el 

2 Notario en alta y clara voz, de principio a fin, estos se afirman y se 

3 ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto 

      

     

  

      

       

4 quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo 

5 cuanto doy fe.- 

/6  p.los derechos de Allan Daniel Martínez Muñoz, 

7. Cédula No. 1203294556 

: tala ful 
9 

/ 2103 Mariela Alexandra Moncerrate Muñoz — Cédula No.0104087317 
3 E p. los derechos de Ivan Ernesto Martínez Muñoz 

2 

S1z? Cédula No.1203381973 
cmo 0 

al 
O PROS 

215 Elsa Gabriela Radios Moran Cedula No120482677-8 

  

WExdtiMir Leonel Martínez Chang Cédula Ns 

OL LE LLE k 
  

1 Ab. Miguel Alpéñto Vofeno Vitefí, NOTARIO PUBLICO. - 
25 ¡Se otorgó” ante-mi, en fe de ello confiero este PRIMER 

SK, TESTIMONIO que Akio y seifo-cu Baba 

NOTARIO PÚBLICO CUARTO 
TA A de A 

  
 


